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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAT DEL CANTóN PUERTO QUITO,

Co nsídera ndo:

Que' de conformidad con lo díspuesto por el Art. 264 de la constitución de taRepública, en concordancia con er Art.5 der código orgánico de organizaciónTerritoriar, Autonomía y Descentrarización coorAD, ros gobiernos municiparesgozan de plena autonomía.

Que' una vez que er presupuesto Generar der año 20Lg, ha sido aprobado,sancionado y se encuentra en ejecución de conformidad a ro Arts. 255 y 262 delcódigo orgánico de organización Territoriar, Autonomía 
-, 

0"r.. 
"rra 

ríza cióncoorAD, facurta proceder a ejecutar reformas ar presupuesto mediante lossiguientes pases:traspasos, suplementos y reducciones de crédits.
Que, es necesario realizar una reforma al presupuesto General vigente, ya quealgunas partidas presupuestarias no son suficientes para concluir el presenteejercicio económico, tanto en gasto corriente como en inversión.
Que, r¡s¿¡r.te memorando de la Dirección Financiera No. GADMCpe_DE_209_1035-M, de fecha 04 de octubre der 201g, ra Directora Financiera presenta ranecesidad de rearizar Ia Reforma presupuestarias No. 0r. ar presupuesto der año2019.

Que, mediante Informe No. O04_CPPT-GADMCpe_2019, ta Comisión dePlanificación presupuesto y Territoriaridad expresa que está de acuerdo con estaprimera reforma ar presupuesto generar der 201g, autorizando se ponga enconocímíento der señor Arcarde para que sea tratado en sesión de concejo para surespectiva aprobación.

En uso de ras facurtades co n stitucio na res, inciso finar der Art. z64de ra constituciónde la República y Art. 57 literal h) del COOTAD.

EXPIDE:

LA PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA D.EL PRESUPUESTO
GENERAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019,
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La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del cuatro de octubre def dos
mil diecinueve, sin perjuicio de su promurgación en er Registro oficiar.

Dado en la saia de sesiones der concejo Municipar, a 6 de noviembre der 2019.

ALCALDE

CCRNTICACIÓN DE DISCUSIóN Y APROE¡CIÓN POR PARTE DEL CONCUO
MUNICIPAL.- puerto euito, a i.1 de noviembre del 2019, la presente PR'MERA
ORDENANZA REFORMATORIA A I.A ORDENANZA DEL PRESUPUSETO GENERAL
PARA EL EJERCTCTO ECONOMTCO DEL AñO 2019., fue discutida y aprobada por el
Concejo Municipal del Cantón puerto euito, en dos sesiones extraordínarias de
fechas 5 y 6 de noviembre del año 2019.- LO CERTIF|CO._

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARíA GENE*oL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICfPAL DE pUERTO eUtTO._ puerto euito, a i.1 de noviembre del 2019; de
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en e¡

ARIO GENERAI-

CRETARIO GENERAT



¡nciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, la PRIMERA ORDENANZA

REFORMATOBIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL

EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019, para su sanción respectiva'

SANCION:

ALCALDíA DEL GOBTERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DE

puERTO QUITO.- Puerto Quito, a 12 de noviembre del 2019.- De conformidad con

la disposición conten¡da en el artículo 322 y 324 del código orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Desce ntra lizació n, habiéndose observado el

trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador,

SANCIONO IA PRIMEM ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL

pRESUpUESTO GENEML PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019, Con la

finalidad de que se le dé el trámite legal correspond iente: cúmplase, notifíquese Y

NTÓN



CERTIFICACIÓN:

Puerto Quito, a t2 de noviembre del 2019;
Concejo Municipal del Cantón puerto euito,
Jumbo, Alcalde del Cantón, proveyó y
REFORMATORIA A tA ORDENANZA DET
EJERC|CIO ECONOMTCO DEL AñO 2019, en ta

el infrascrito Secretario General del
certifica que el Doctor Tito Aguirre
firmó la pRtMERA ORDENANZA

PRESUPUESTO GENERAI PARA Et
fecha señalada. LO CERT|FtCO.-

ETARIO GENERAL


